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	OBJETIVO: Recibir, radicar, registrar, distribuir y brindar el servicio de información sobre todas las comunicaciones oficiales que ingresen o salgan de la entidad y vigilar que la labor se cumpla dentro de la debida reserva, con oportunidad y en 

Orden consecutivo.


	ITEM
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	RECURSOS
	DOCUMENTACIÓN APLICABLE
	REGISTROS
	CONTROLES

	1
	Realizar recepción de todas las comunicaciones oficiales que ingresen a la entidad, con fecha, hora y nombre de quien recibe, previo a ello se hace una revisión y selección para determinar su carácter personal, general oficial, si está completa la información y si tiene sus anexos, se procede a radicar en consecutivo.  
	Contratista de apoyo   y Secretaria Ejecutiva
	Humanos, 
Tecnológicos y de la información 


	Ley 594 /2000

Acuerdo  060/2001
	-Aplicativo Gestión Documental
-Expediente de Ventanilla Única 
	Se hace la revisión  y verificación de todas las comunicaciones oficiales que ingresan diariamente y se registran en el aplicativo  de Gestion Documental para garantizar una respuesta rápida y concisa.


	2
	Realizar registro y Radicación de comunicaciones oficiales, registrando los siguientes datos: 

Fecha, nombre persona natural o jurídica, cédula o Nit, dirección, teléfono, correo electrónico, objeto de la petición y fecha de vencimientos. 

	-Contratista de apoyo
-Secretaria Ejecutiva 
	Humanos, técnicos, tecnológicos y de la información
	Acuerdo 060 de 2001
	-Aplicativo de Gestión Documental

-Expediente Radicador de Ventanilla Única. 
	Todas las comunicaciones tanto internas como externas que se reciben por los diferentes medios son ingresadas por el aplicativo de gestión documental, de acuerdo con el cumplimiento de las actividades administrativas y misionales de la entidad

	3
	Escanear las  comunicaciones oficiales que llegan en físico, las cuales se  ubican en el archivo digital, por fechas y con el consecutivo asignado en la ventanilla Única 
	-Contratista de apoyo  de archivo   --Secretaria Ejecutiva
	Humanos, técnicos, tecnológicos y de la información. 
	-Acuerdo 060 de 2001

	-Base de datos
Archivo digital 

-Scaner 
	Verificación en el aplicativo de gestión documental de los ingresos diarios de correspondencia

	4
	Radicar las respuestas dadas a las comunicaciones oficiales y a las diversas solicitudes realizadas por la entidad, entregadas para firma del Director (a) y posterior notificación y despacho: Se ingresa fecha, nombre, consecutivo y breve descripción, igualmente se descarga en el expediente de ventanilla Única y en el aplicativo. 
	-Director(a)
-Secretaria Ejecutiva 

-Contratista de apoyo en Mensajería 
	Humanos, técnicos, 
Tecnológicos y de la información 


	Ley 594/2000
Acuerdo 060/2001
	Libro Radicador
-Aplicativo Gestión Documental

-Expediente ventanilla Única
	Firma  de recibido del contratista de apoyo  en mensajería en el libro radicador, 

Ingreso y verificación en el aplicativo de 
todas las respuestas que se emiten por el nuevo aplicativo de Gestión Documental que son  enviadas por correo, cuando no se cuenta con un correo se imprimen y se envían a la dirección aportada por el peticionario.

	5
	Verificar la entrega oportuna de las comunicaciones oficiales
	-Contratista de apoyo en mensajería 
-Secretaria Ejecutiva 

	Humanos y
Tecnológicos 
	C. N. art. 23.
Acuerdo 060/2001
	Aplicativo de Gestion Documental

	La evidencia de la entrega oportuna queda en el aplicativo de Gestion Documental para garantizar una circulación interna ágil y eficiente. 

	6
	Realizar archivo de las comunicaciones oficiales enviadas en consecutivo a la Unidad de correspondencia
	Secretaria Ejecutiva 
	Humanos,
Físicos 

tecnológicos
	Acuerdo No. 060/2001
	Expedientes de Comunicaciones oficiales 
	El archivo debe hacerse de acuerdo con lo establecido en el manual de TRD.

	7
	Radicar en el libro de Resoluciones, donde se registran los siguientes datos:   Consecutivo, Fecha, objeto y área solicitante. 
	-Secretaria Ejecutiva 
	Humanos, Tecnológicos y de la información 
	Acuerdo 060/2001

	Computador

Libro de Excel 
	Se hace el registro en el libro, pero a la fecha no se cumple con el control del requerimiento, porque al hacer su revisión se encuentra que faltan varias resoluciones que no cuenta con su soporte, como son:12,13,21,23,33,46,47,48,49,53 y 55.

	8
	Realizar recepción y atención de las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias - PQRSD que ingresan a la entidad en físico, por correo electrónico, pagina Web, por teléfono o verbales, se gestionan con fecha, hora y nombre de quien recibe, previo a ello se hace una revisión y selección para determinar su carácter personal, general, oficial, si está completa la información y si tiene sus anexos, se realiza la radicación en el aplicativo Saga con su respectivo consecutivo que arroja el programa y se procede a entregar el requerimiento a la  dependencia encargada con el fin de dar respuesta al peticionario, con firma y fecha de recibido. 
	-Secretaria Ejecutiva
-Contratista de apoyo


	Humanos, técnicos, tecnológicos y de la información
	- Ley 1755 de 2015, parágrafo del articulo 14

-Resolución No. 263 de 2017
	-Aplicativo de Gestión Documental

-Expediente de Ventanilla Única
	Todas las comunicaciones oficiales que entran por los diferentes canales deben ser radicadas por el aplicativo de Gestion Documental.

	9
	Realizar registro y Radicación de las PQRSD, con los siguientes datos: 

Fecha, nombre, persona natural o jurídica, cédula o Nit, dirección, teléfono, correo electrónico, objeto de la petición y fecha de vencimientos. 
	-Secretaria Ejecutiva

-Contratista de apoyo


	Humanos, técnicos, tecnológicos y de la información
	- Decreto 1166 de 2016
	-Aplicativo de Gestión Documental

-Expediente Radicador de Ventanilla Única. 
	Se verifica que las PQRSD se encuentren radicadas en el 

Aplicativo de Gestión Documental y en el expediente  de  Ventanilla Única con todos los datos del peticionario

	10
	Escanear y cargar la imagen de las PQRSD,  las cuales se  ubican en el archivo digital, por fechas y con el consecutivo asignado en la ventanilla Única 
	-Contratista de apoyo  de archivo   --Secretaria Ejecutiva
	Humanos, técnicos, tecnológicos y de la información. 
	- Decreto 1166 de 2016
	-Aplicativo de Gestión Documental
	Todos los documentos quedan guardados en el aplicativo de Gestion Documental. 

	11
	Elaborar y dar respuesta oportuna a los requerimientos (PQRSD) por parte de la dependencia y/o servidor Público designado para tal fin, debe realizarse con seriedad, responsabilidad y términos de ley. Radicar y entregar para firma del Director (a) y posterior notificación y despacho: Se ingresa fecha, nombre, consecutivo y breve descripción, igualmente se descarga en el expediente de ventanilla Única y en el aplicativo de Gestión Documental.
	-Director(a)

-Secretaria Ejecutiva 

-Contratista de apoyo en Mensajería 
	Humanos, técnicos, 

Tecnológicos y de la información 


	- Ley 594/2000

- Decreto 1166 de 2016
	Libro Radicador

-Aplicativo de Gestión Documental
-Expediente ventanilla Única
	Cada área cuenta con el aplicativo de Gestion Documental donde refleja el día de  vencimiento de cada  PQRSD  asignada, de igual manera deben delegar un funcionario competente que le  tramite oportuno. También se tiene en cuenta estar revisando y recordando sus  vencimientos. 

	12
	Hacer seguimiento y verificación de la entrega oportuna de los requerimientos (PQRSD) y solicitar al contratista de apoyo el registro de entrega de los documentos.
	-Secretaria Ejecutiva 

-Contratista de apoyo en Mensajería 
	Humanos y

Tecnológicos 
	- Decreto 1166 de 2016
	- Libro radicador de comunicaciones despachadas 

- Aplicativo de Gestion Documental


	Verificar que se haya entregado oportunamente a los peticionarios  las respuestas de los Derechos de Petición, revisando diariamente los despachos y devoluciones en el aplicativo de Gestion Documental donde se encuentra su trazabilidad.

	13
	Realizar el respectivo archivo de las PQRSD enviadas en consecutivo en la Unidad de correspondencia de acuerdo a las TRD.
	Secretaria Ejecutiva 
	Humanos,

Físicos 

tecnológicos
	- Decreto 1166 de 2016
	Expedientes de Comunicaciones oficiales 
	El archivo debe hacerse de acuerdo a lo establecido en el manual de TRD.

	14
	Radicar en el libro de PQRSD, donde se registran los siguientes datos:   Consecutivo, Fecha, objeto y área solicitante. 
	-Secretaria Ejecutiva 
	Humanos, Tecnológicos y de la información 
	- Decreto 1166 de 2016
	-Aplicativo de Gestion Documental

-Computador

Libro de Excel 
	Verificar que los registros se hagan de acuerdo con lo establecido en la resolución interna que regula las PQRSD y a las indicaciones del Aplicativo de Gestión Documental.
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